
 

Casa de la Cultura Jurídica 
(Oaxaca, Oaxaca) 

 
Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas de la persona física contratista, 

considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de cinco páginas y es parte integrante de la versión pública del finiquito del contrato 

70220354, relativo al servicio de mantenimiento de suministro e instalación de seis domos, por 

el periodo del 10 al 19 de diciembre de 2022, para la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, 

Oaxaca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

 

 

Mónica Rossana Zárate Apak 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, Oaxaca 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-2019-II.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-2019-II.pdf
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TAMEN DE FINIQUITO
Contrato 70220354
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GARCIA LOPEZ.

oAXAcA oe ¡uÁnrz, oAXAcA, SIENDo LAS ONCE TREINTA HORAS DEL 20 DE DICIEMBREDE2022,
SE PRocEoIÓ n LA ELABoRAcIÓx oeI DICTAMEN DE FINIQUITO ELABORADO POR LA CASA DE LA

CULTURA JURIDICA MINISTM MARIA CRISTINA SALMORAN DE TAMAYO EL CUAL FUE REVISADO

PoR EL ARQ. LUIS ARTURo cnncíR PERALTA. PROFESIONAL OPERATIVO, SUPERVISOR ADSCRITO

n LÁ orneccróru cerueRAL DE TNFRAESTRUcTURA rístcR; eUtEN nEvtsó LAS cIFRAS FINALES DEL

FtNtoutro RELATtvo AL MANTENIMIENTo pARA LA susrtruclóN DE DoMos DE LA cASA DE LA

cULTURA .IURíOICR EN OAXACA, OAXACA.

ANTECEDENTES

A cULTUM ¡uRIoIcR EN oAXACA, OAXACA CON UN

MoNTo A EJERcER EN uN soLo EVENTo DE $74.086.07 tvA tNcLUtDo, HnslÉNDosE PAcrADo EL
pAGo DE MANERn úNlcR y EN uN solo evenro nl rÉnMtNo Y RceprRclÓN DEL 1oo o/o DE Los
TRABAJOS.

CABE MENCIONAR QUE NO SE ELABORA CONVENIO MODIFICATORIO POR LA NATURALEZA DE LOS

TRABAJOS.

pARA ELL9 sE ESTABLESIó uN pLAZo DE EJEcuctóru oe 1o (DtEz) oíns NnTuRALES, CALENDARIO
DE ACUERDO CON

lo eslnlt-noo erl
2022.

HEC H O S

EN VIRTUD DE LAS DETERMINACIONES TOMADAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA

uRcIÓI..I EN ATENCIÓN nI DESARRoLLO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA
pANDEM¡A DEL vtRUS sARS-cov2 (covrD-i9), LA olRecclóN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA

rísIcn SE ENcUENTRA ATENDIENDo LA ENTREGA NCCCPCIÓN DE LOS MANTENIMIENTOS DE

MANERA REMoTA coN APoYo DEL PERSONAL DE LAS CASAS DE LA CULTURA ¡URíOICR.

CON BASE EN EL

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE

ii os. EL PRocESo DE LA vRlonRctóN srLA NACION, SE PROCEDIO A LA REVISION DE LOS TRABAJOS. EL PI-<UUtsSU Uts LA VALUKAT/IUI\ ¡
llEvO Á ónso poR pARTE DE LA supERvrstóru TNTERNA DE LA otnrcclótt cENERAL DE

tNFMESTRucrunÁ risrcÁ oe n¡nNenA REMoTA MEDTANTE uN "LtsrADo DE vERlFlcRclón", our
ÁüxluO n lxrrcnnn EL ADMtNtsTRADoR DEL coNTRATo; pARA LA vALoRAclóN se INcLUYERON

LoS ALCANCES DEL cnTÁIoco DE coNcEPTOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES, NOTAS EN

GENERAL Y SEÑRUNMIENTOS DEL ACTA DE LA JUNTA DE ACLAMCIONES Y/O REUNIONES DE

iüeÁlo-, nsi óóuo nrvlslom y vtsro BUENo DE Los cENERADoRES, ESTlMnclóN úNlcA,

t E ESTtMAcIóru, RESUMEN DE eARTTDAS y vERtFlcnclótt DE cIFRAS), ENTRE o;-Ros.

eI oíR 9 DE DICIEMBRE DE 2022 SE FIRMO
PARA EL MANTENIMIENTO PARA LA

,o:K| E ESTIMACION' RESUMENDE,"jT 
;:?



W
PODER JUDICIAL DE LA FÉDERACIÓN

!UPRLMA T.ORIt DL JIJ!IILIA DT LA I.JACIÓN

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

OFICIALíA MAYOR

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FíSICA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

DE LA DocuMENTActóN ENTREGADA y DE LA EVtDENctA ForocnÁrlcn sE ooNSTATAN Los
ALcANcES DEScRtros A coNTlNuRclóN:

SDM.ol RETIRo DE DoMo BURBUJA EXISTENTE CON HERRAMIENTA MANUAL SIN RECUPERNCIÓN.

CONSIDERAR: PREPARACIÓU Y LIMPIEZA OE ÁNTN PARA AUMENTO DE PRETIL. INCLUYE: MANO DE

OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, PROTECCIONES, DESALOJO DE ESCOMBRO, ACARREOS,

PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T.

SDM.O1.O1 DOMO DE HASTA 1.22X0.91 M. PZ 1

SDM.O1.O2 DOMO DE HASTA 1.19 X 0.96 M. PZ 1

sDM.01.03 DoMo DE HASTA 1.29XO.9gM.PZ2

SDM.O1.O4 DOMO DE HASTA 1.25X 1.OO M. PZ 1

SDM.O1.O5 DOMO DE HASTA 1.43XO.82M.P21

sDM.02 pRETtL DE 0.30 M. DE ALTURA pARA coLocActóu oe DoMo A BASE DE TABIQUE RoJo
RECOCIDO ASENTADO Y APLANADO EN AMBOS LADOS HASTA 2 CM DE ESPESOR CON CEMENTO-

ARENA 1:6, REFORZADO CON FESTERGRAL AL 2o/o Y FESTERBOND COMO ADHERENTE.

CoNSIDERAR: APLICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE ACRíLICO FIBRATADO ELASTO-REFLECTIVO

ELASTON 4 FTBRATADO (COLOR ROJO) MARCA IMPERQUIMIA. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE

OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, DESPERDICIOS, DESALOJO DE ESCOMBRO, ACARREOS,

PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T.

SDM.O2.O1 PRETIL PARA DOMO DE HASTA 1.50 X 1.20 M. PZAl

SDM.O2.O2 PRETIL PARA DOMO DE HASTA 1.50 X I.25 M. PZAl

SDM.O2.O3 PRETIL PARA DOMO DE HASTA 1.60 X 1.30 M. PZA2

SDM.O2.O4 PRETIL PARA DOMO DE HASTA 1 .55 X 1.30 M. PZA 1

SDM.O2.Os PRETIL PARA DOMO DE HASTA 1.73X1.12M.P241

sDM.03 suMtNtsrRo y colocActóN DE DoMo BURBUJA, FABRtcADo EN ACRíLlco DE 3 MM,

coloR oPALINo Y ARMADo coN ÁNGULO Y PERFIL DE ALUMINIO SOLDADO. CONSIDERAR:

SELLADo PERIMETRAL CON SILICÓN. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO,

HERRAMIENTA, DESPERDIcIoS, TENDIDO, CONFORMADO, ELEVACIÓN Y DESCENSO DE

MATERIALES HASTA 4.OO M. DE ALTURA, DESALOJO DE ESCOMBRO, ACARREOS, PROTECCIONES Y

LIMPIEZAS. P.U.O.C.T.

SDM.O3.O1 DOMO DE HASTA 1.50 X 1.20 M. PZA 1

SDM.O3.O2 DOMO DE HASTA 1 .50 X 1.25 M. PZA 1

SDM.O3.O3 DOMO DE HASTA 1.60 X 1.30 M. PZA2

SDM.O3.O4 DOMO DE HASTA 1.55 X 1.30 M. PZA 1

SDM.O3.Os DOMO DE HASTA 1.73X1.12M.P241
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coNFoRME A LA REVtstóN poR pARTE DE LA supERvtstóru lNrrRNA, DE Los cENERADORES
REQUISITADOS POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS, SE ESTABLECEN LAS CANTIDADES DE

FINIQUITO DE ACUERDO CON EL SIGUIENTE CUADRO:

ESTADO FINANCIERO

RESUMEN DE IMPORTES DE FINIQUITO

A IMPORTE DEL CONTRATADO SIN IVA $63,867.30

REt-A-cróN DE Esn MActoN Es
B ¡¡úueRo oe esnulctóH IMPORTE ESTIMADO SIN IVA

Eslunctóll u¡to $ 000.00

esruRcróru oos $ 000.00

ESTIMACION N $ 000.00

c SUMA DE ESTIMACIONES $ 000.00

D ESTIMACIÓN DE FINIQUITO $63,867.30

E SUBTOTAL (C+D) $63,867.30

F TOTAL IMPORTE A CANCELAR (A.E) $ 000.00

G IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $10,218.77

H RETENCION DE IVA $ 000.00

RETENCION IM PUESTOS LOCALES $ 000.00

J DEDUCTIVAS Y/O SANCIONES* $ 000.00

K NETO A PAGAR $74,086.07

EL SALDo NETo A PAGAR SE REALIZARÁ CONFORME A LOS ARTíCULOS 104 Y 105 DEL AGA III2O19

CONCLUSIONES

EL pRESTADoR DE sERvtctos coNFoRME AL ARTícuLo 169 FRAcclÓN v DEL AcA xlv/2019 DEBERÁ

GARANTIZAR LOS VICIOS OCULTOS QUE PUDIERAN SURGIR EN UN FUTURO CON VIGENCIA ESTABLECIDA

EN LAS BASES DE LoS TRABAJoS REALIZADoS DEL MANTENIMIENTO PARA LA SUSTITUCIÓN DE DOMOS

DE LA cASA DE LA cULTURA JURíDIcA DE oAXAcA, oAXACA, GARANTÍA OUE SERÁ DETERMINANTE PARA

EFECTUAR EL PAGO DEL IMPORTE PLASMADO EN EL PRESENTE FINIQUITO. AL RESPECTO, EL PRESTADOR

DE SERVICIOS PRESENTÓ CARTA GARANTíA POR EL PERíODO DE UN AÑO.

PoR oTRA PARTE, A LA FIRMA DEL PRESENTE, EL PRESTADoR DE SERVICIOS EXTIENDE EL MÁS AMPLIO

FtNteutTo, RENUNctANDo A cUALeUtER ncclóN LEGAL QUE TENGA PoR oBJETo RECLAMAR CUALQUIER

CON EL CONTRATO OBJETO DEL PRESENTE.
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LOS TRABAJOS MOTIVO DE ESTE CONTRATO FUERON CONCLUIDOS EN SU TOTALIDAD DE CONFORMIDAD

coNLASUPREMAcoRTEDEJUST|c|ADELANAcLoSALcANcESY
ESPECIFICACIONES DE LA MISMA, ASí COMO DE LOS ARTíCULOS 179Y 180 DEL ACUERDO GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN XIV/2019; HACIENDO CONSTAR LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS, SU

CoNFoRMIDAD coN LA PRESENTE Y SE COMPROMETE A NO EXHIBIR RECLAMACIÓN ALGUNA QUE

MODIFIQUE O INCREMENTE LAS CANTIDADES DESCRITAS, ACEPTANDO EN SU CASO DEVOLVER LOS

IMPoRTES PAGADoS EN EXCESO Y QUE SURJAN DE UNA REVISIÓN POSTERIOR A LA FIRMA DE ÉSTA, POR

LO QUE DE ACUERDO CON LO ANTES ENUNCIADO Y NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA

POR CONCLUIDO EL PRESENTE DICTAMEN DE FINIQUITO SIENDO LAS DOCE TREINTA HORAS, DE ESTE

MISMO DíA, MES Y AÑO.

POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACÉN

W

CASA DE LA CULTURA JURíDICA EN OAXACA,
OAXACA,

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA
FtstcA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

AROXJIS ARTURO GARCíR PTRRITR.
PROFESIONAL OPERATIVO

supERvlsoR ASIcNADo DE LA olRecclÓru
cENERAL DE tNFRAESTRUcTURR ríslcR

TE APAK,
DIRECTORA DE LA

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO
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